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MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

RADICACIÓN: 25000-23-36-000-2020-00193-00

DEMANDANTE: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

DEMANDADO: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE POPAYÁN - EMTEL Y OTRO

LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

 

REFERENCIA: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá,

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado
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general de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la

ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.518-6, tal y como consta en el expediente, encontrándome dentro del término concedido en el

auto fechado al 5 de septiembre de 2025, mediante el presente escrito procedo a presentar ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, solicitando desde ya que

se profiera sentencia anticipada favorable a los intereses de mi representada, declarando probada la excepción de prescripción de las acciones

derivadas del contrato de seguros, conforme a los argumentos que procederá a desarrollar:
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